
Año de 1888. Jueves 9 de Agosto Núm. 32.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEE02ÔS 1133 SUSOSIOIÓN.

Por un mes. .
Trimestre. .

. . 2 pesetas.
. . 6 id.

Número suelto, ;SS» céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ÍSS cénts, por linea.

s Las leyes y disposiciones generales del Go* Î 
$ bierno son obligatorias para cada capital de pre-j 
? vincía desde que se publican oficialmente en t 
^ ella,y desde cuatro diás después para los demás i 
J pueblos de la misma provincia. fJiecreto de 28 de 1 
J Noviembre de ]88^y. i
! Inmediatamente que los Sres. Alcaides y ?

Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 1 
que se tije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá' hasta el recibo del numero ’ 
siguiente, j

PUNTO DB SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera^

ITARTE OEICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. AIM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. B. Q.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud. •

(Gaceta del 8 de Agosto de 1888.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: Uno de los servicios más impor
tantes encomeiidados actualmente á las Inter
venciones de Hacienda es el arreglo y la con
servación de los Archivos que en las capita- 
les de provincia reúnen documentos de indis
pensable consulta para la buena gestion admi
nistrativa, y sin cuya ordenada clasificación 
y esmerada custodia, no sólo se hace en extre
mo difícil y en algunas ocasiones imposible la 

comprobación de echos que es necesario acre
ditar en utilidad de la Hacienda ó de los par
ticulares, sino que pueden ocasionarse noto
rios perjuicios al Tesoro por la oscuridad en 
que quedan derechos que convendría ejerci
tar, y no se reclaman en tiempo oportuno por 
falta del debido conocimiento.

Reconocida la importancia de los Archivos 
y creado bajo la dependencia del Ministerio 
de Fomento un cuerpo especial de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, á cuya, inteli
gencia 3^ laboriosidad son debidos resultados 
que acreditan su buena gestion, 3^ no pudien
do, por lo que á las oficinas de Hacienda corres
ponde, ocuparse las Intervenciones, no ya de 
conservar, sino tambien de organizar sus ar
chivos especiales que se encuentran enelestado 
más lamentable por muchas y diversas cau
sas independientes de la voluntad de los .Jefes 
de las oficinas, obligados á ocupar en las apre
miantes atenciones del despacho diario el per
sonal reducido de que disponen, 3- del cual no 
pueden distraer para servicio de los Archivos, 
funcionarios de competencia bastante para la 
organización que requieren, se impone como 
una necesidad, que no admite ya mayor espe
ra, la única solución que puede ser eficaz al 
fin que se persigue de organizar y conservar 
esos Archivos 3' esta e.s la de encomendarlos
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á la pericia de los empleados del Cuerpo espe
cial de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios, si bien con la necesaria dependencia de 
los Jefes de Hacienda, á la vez que con las ga- ' 
rantías que ha de darles la que tengan en el 
Cuerpo de su especial instituto.

Esta reforma ha sido además prevista en 
el presupuesto del corriente año económico, 
en el que se consignan en la Sección 8? de 
los departamentos ministeriales los créditos 
necesarios, á saber: 158,225 pesetas para per
sonal de archivos en el cap. 3.*, art. 5.’y 
42.100 para material de los mismos en el ca
pítulo 4.”, art. 5."

Consultado previamente el Ministerio de 
Fomento, dió en Real orden de 9 de Febrero 
último las bases para la organización del ser
vicio, y sólo resta, por consiguiente, determi
nar el procedimiento para que lo antes posi
ble se lleve á la práctica la reforma de que se 
trata, á cuyo efecto el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someterá la aprobación de V. M. el 
adjunto decreto.

Madrid 28 de Julio de 1888.—SEÑORA: 
Á L. R. P. de V. M,, Joaquín Lóq^/e:^ PuJq~ 
cerver.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros* en nombre de mi Angusto 
Hijo el Rey 1). Alfonso XIH y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se confía al Cuerpo de Archi

veros Bibliotecarios y Anticuarios la reorga
nización de los Archivos de Hacienda de las 
provincias, su arreglo definitivo y servicio de 
los mismos, quedando aquéllos funcionarios 
dependientes del Ministerio de Fomento, en 
cuanto á la reglamentación y régimen del 
Cuerpo á que pertenecen, y del de Hacienda 
y sus Delegados en provincias, en lo referen
te al servicio especial para que sean nom
brados.

Art. 2/’ El personal del Cuerpo de Archi
veros Bibliotecarios que ha de entenderse ads
crito al servicio de los Archivos de Hacienda 
(m las provincias, se compondrá de ocho ofi
ciales de tercer grado, ocho Ayudantes de 

primero y treinta y tres de segundo. Habrá 
además diez y seis Aspirantes de segunda 
clase, y se distribuirá dicho personal entre las 
diferentes provincias con arreglo á la adjun
ta planta.

Art. 3.® Los haberes de los individuos del 
Cuerpo, empleados en los Archivos de Hacien
da, y los gastos para material se satisfarán 
durante el actual año económico con cargo á 
los créditos comprendidos en el artículo 5.® de 
los capítulos 3,’ y 4.° de la Sección 8.^ del 
presupuesto de obligaciones de los departa
mentos ministeriales.

Art. 4.® El personal subalterno de Aspi
rantes y mozos para el servicio de los Archi
vos dependerá de la Intervención general de 
la Administración del Estado, y se nombrará 
en la forma determinada para los destinos su
balternos de Hacienda.

Art. 5.* Los gastos para mobiliario y arre
glo de Archivos correrán á cargo de la citada 
Intervención general.

Art. .6.® Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán, de acuerdo con el de Fomento, las 
disposiciones conducentes al mejor cumpli
miento fiel presente decreto.

Dado en San Sebastian á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de tlacien- 
da, Joaquín López Puip^cen'^er

Pkinta Jeí perso?ial y material de los Archi
vos qmovinciales de Hacienda.

PERSONAL.,
Pesetas.

Provincias de quimera clase.
ün Archivero, Oficial de tercer 

grado...................................... 3.000
Un Aspirante de segunda clase. . 1.000
Un mozo....................................... 750

Ocho provincias, á pesetas.. 4.750 38.000

Provincias de segunda, clase.
Uu Archivero, Ayudante de pri

mer grado.............................. 2.500
Ün Aspirante de segunda clase. 1.000
Un mozo........................................ 700

Ocho provincias, á pesetas. . . 4.200 33.600
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Provincias de tercera clase.

Ün Archivero, Ayudante de se
gundo grado.................................2.000

Pnmozo........................................ 625

Treinta y tres provincias, á pesetas. 2.625 86.625

. 158.225

MATERIAL.
Ocho asignaciones para escritorio 

en las provincias de primera 
clase, á 500 pesetas. .... 4.000 

Ocho id. id. á las de segunda, á 
400id 3.300 

Treinta y tres id. id. á las de ter
cera, a 300 id  9.900

—---- - 17.100
Para arreglo de Archivos, compra y re- 

eomposicion de mobiliario. ..... 25.006

42.100

RESÚMEN.
Personal de Archivos de Hacienda. . . . 158.225
Material de id. id..........................  . . 42.100

Total. 200.325

Madrid 2 de Agosto de 1888.—S. M. aprue
ba esta planta.—El Ministro de Hacienda, 
Joaquin Lopez Puigcerver.

(Gaceta del 4 de Agosto de 1888. J

Sección cuarta.

DELEGACION DE HACIENDA
DS LA

^ROVS^CIA DSS VAS.S,ADOZ.ZD.

Debiendo instalarse definitivamente la Ad
ministración Subalterna de Hacienda en Ol
medo, se invita á los que posean casas en 
dicha villa, á que presenten en la citada ofi
cina ó en esta Delegación las proposiciones 
que les convengan, en el plazo de ocho dias, 
en la inteligencia de que será preferida la que 
ofrezca mayores ventajas para el servicio del 
Estado.

Valladolid 8 de Agosto de 1888.—Mariano 
G. Puig Samper.

CIRCULAR.

Hallándose vacantes el cargo de Recauda
dor de Contribuciones en la tercera Zona del 

partido de Villalón y los de Agente ejecuti
vo en la primera de la Mota del Marqués y 
Peñafiel, he acordado se anuncie por medio 
del Boletín oficial., para que las personas á 
quienes convengan los citados destinos, cuyas 
condiciones se expresan á continuación, m 
soliciten por medio de instancia que deberán 
presentar en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de ocho días, á contar desde la publi
cación de la presente circular.

Valladolid 5 de Agosto de 1888.—Mariama 
G. Puig Samper.

Villalón.—‘3.^ .Zona. —Recaudador de Con- 
tfibuciones ('cobranza voluntaria^. Premio 
D50 por 110.—Fianza 21.100 pesetas.

Comprende los pueblos de Villacid, Cei
bos, Aguillar de Campo.3, Villalan, Barcial, 
Bolaños, Villavicencio, Valdunquillo, La 
Union, Urones, Quintanilla del Molary Roales.

Mota del Marques.—1? Zona.—Agencia 
e^ecutíva^ ^cobranza por apreinio^, Prernio 
U75 por 100.—Fianza 1.500 pesetas.

Comprende los pueblos de Mota del Mar
ques, Adalia, San Cebrián de Alazote, San 
Pelayo, Torrecilla de la Torre, Barruelo,' Pe
ñaflor, Torrelobaton, Villaxesmir, San Salva? 
dor. Gallegos, Vega de Valdetronco.

Peñafiel. 1.^ Fona.—Agencia ejecutiva 
(cobranza por apremio}. Pernio U55 por 100. 
—Fianza 1.800 pesetas.

Comprende los pueblos de Peñafiel, Torre 
de Peñafiel, Rábano, Castrillo de Duero, Ol
mos de 1 enafiel, Bocos, Valdearcos, Curiel, 
Corrales de Duero, San Llorente, Piñel de 
Abajo, Piñel de Arriba, Roturas, Pesquera de 
Duero, Manzanillo, Langayo, Fompedraza v 
Canalejas.

Los Agentes ejecutivos percibirán, ademá.s 
del premio señalado, todos los recargos de 
Instrucción, así como las dietas y remunera
ciones que autorizan los Reglamentos por la 
cobranza, mediante apremio, de todos los 
impuestos del Estado en la Zona respectiva^ 
inclusos los descubiertos de cualquiera natu
raleza en favor de la Hacienda.

NúM. 2642.
La Dirección general de Propiedades y De- 

reehos del Estado con fecha 26 del actual me 
dirige la siguiente circular:
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Las repetidas reclamaciones que originan 
los acuerdos de muchas Oficinas provinciales 
de Hacienda, al otorgar en nombre dei Esta
do la transmisión en unos casos y la reden
ción en otros, de censos que se hallan im
puestos á favor de Capellanías colativas fa
miliares y de Capellanías laicales, llamadas 
tambien Memorias de Misas, hacen sentir la 
necesidad de recordar el criterio que corres
ponde seguir en la materia para evitar las 
justas quejas de los particulares y de los Pre
lados diocesanos, pues, unos \ otros deman
dan la. extricta observancia de las Leyes de- 
samortizadoras y de las disposiciones concor
dadas con Su Santidad.

El aludido criterio, propuesto por este 
Centro directivo y aceptado en sus dictáme
nes por la Dirección general de lo Contencio
so y la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, ha servido de base á varia.s resolucio
nes dictadas en casos particulares, entre ellas, 
á las Reales órdenes de 24 de Marzo y 17 de 
Setiembre último, que condensan toda la 
doctrina legal que debe aplicarse, declarando, 
en resumen, que no corresponde al Estado, 
sino ai Prelado respectivo, otorgar la reden
ción de la carga espiritual de celebración de 
misas, á la cual puede un censo estar afecto, 
lo mismo que cualquiera otra clase de bienes, 
por constituir la dotación, en todo ó en parte, 
de una Capellanía colativa familiar ó de una 
Memoria de Misas; quedando á salvo, por su
puesto, cuando los interesados no han solici. 
tado Real orden de excepción, la acción inves
tigadora que, con arreglo al artículo 17 del 
Real Decreto de 12 de Agosto de 1871, puede 
el Estado ejercitar, cuando no aparezca claro 
desde luego, para averiguar si realmente tie. 
ne ó no el. aludido carácter de Capellanía fa
miliar ó de Memoria de Misas la fundación de 
que se trate.

La misma doctrina y el propio criterio re
vestidos de la. innegable y roconocida autori
dad que les presta el ilustrado informe de las 
Secciones reunidas de Hacienda 3^ Estado v- 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, han 
sido recientemente consignados en la Real or. 
den fecha 1." del corriente mes de Julio, pu
blicada en la G-aceta de dia 15 con carácter de 
medida general.

En consideración á lo expuesto, y vistas

1 las disposiciones Iegale.s y las resoluciones 
mencionadas, esta Dirección general ha acor
dado prevenir á V. S. '

1 ." Que para determinar si corresponde al 
Estado, con arreglo á la Lej^ de 11 de Julio 
de 1878, y Real decreto de 5 de Junio de 
1886 ó al respe.ctivo Prelado diocesano, con
forme á los artículos 7." y 8.® dei Convenio 
Ie3^ de 24 de Junio de 1867, y 5.* y 28.’ de la 
Instrucción de 25 de iguales m.es 3^ año, el 
otorgamiento de la redención, 3^ tratándose 
del Estado, también de la. transmisión, de 
censos impuestos á favor de una Capellanía 
colativa familiar, deberá atenderse al resulta
do que, acerca del verdadero carácter de ia 
fundación 3" de su subsistencia, ofrezca la in
vestigación prevenida en el artículo 17 dei 
Real, decreto de 1.2 de Agosto de 1871, cuando 
los interesados no exhiban la Real orden de 
excepción que en tiempo oportuno debieron 
solicitar.

2 .” Que los bienes de las Memorias de Mi
sas, llamadas también Capellanías laicales ó 
mere-legas, á diferencia de lo que sucede con 
las Capellanías que requieren colocación canó
nica y forman, por tanto, parte del acervo de 
la Iglesia, son bienes de dominio particular ó 
privado, gravados con una carga eclesiástica 
que consiste en la obligación de mandar decir 
las misas dispuestas por el fundador, 3^ en ese 
concepto no se hallan comprendidos en las 
Leyes que desamortizaron los bienes de la 
Iglesia; por más que puedan estarlo cuando, 
por otro concepto, los bienes gravados perte
nezcan á la misma Iglesia ó á otra entidad ó 
corporación de las llamadas manos muertas, 
en cuyo caso ni tales bienes son de ningún 

! particular, ni están exceptuado,s de la desa, 
i mortizacion, sino que, por lo relativo á las 

cargas impuestas sobre los bienes ya vendidos 
á la Iglesia como libres, ya sobre los que á la 
la sazón se le cedieron, el artículo 11 del Con.

’ venio Ie,y de 4 de Abril, de 1860 preceptúo lo 
! que había de hacerse.
i 3.® Que respecto de aquellos bienes de do- 
‘ minio particular exclusivo, los artículos 7." y. 
1 8.® del Convenio-ley de 24 de Julio de 1867, 
i determinan la forma de redimir sus cargas es. 
' pirituales por medio de la entrega de títulos 
■ de la Deuda al respectivo Prelado diocesano 

y el articulo 5." de la Instrucción de 25 de di-
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dios mes y año, define las cargas de qué se 
trata, declarando qne por tales se entiende to
do gravamen impuesto sobre bienes de cnal- 
quiera clase que sean [fincas, censos, etcéte
ra), para la celebración de misas, aniversa
rios, festividades, y en general para actos re
ligiosos ó de devoción.

4 ." Que ante el texto explícito de las dis_ 
posiciones concordadas, no pueden tener apli
cación las anteriores á su fecha que se hubie
ran dictado en sentido contrario, siendo de 
notar, por lo referente á la Real orden de 27 
de Agosto de 1862, sobre cargas eclesiásticas 
que tuviesen el carácter de censo, que no solo 
<es su fecha anterior á la del Convenio-ley de 
24 de Junio de 1867, sino que no habiendo 
sido otro su propósito que el de librar á la 
propiedad particular de los» gravámenes ecle
siásticos que pesasen sobre ella, ese mismo 
propósito quedó conseguido después que el 
Convenio arriba citado facultó para ridimir 
con los Prelados tales gravámenes; y

5 ." Que, tanto la ley de 11 de Julio de 
1878, como el Real decreto de 5 de Junio de 
1886, se refieren á la redención y trasmisión 
por el Estado de los censos que al mismo per
tenecen por virtud de las leyes desamortiza- 
doras, en cuyo caso no se hallan los que co
rrespondan á Capellanías, familiares, ni á Me
morias de Misas cuyos bienes sean de dominio 
particular ó privado, según lo dicho en la 
prevención 2/ de esta circular.

Lo que se publica en el Boleéin oficial pa
ra que llegue á conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 31 de Julio de 1888.—Mariano 
Q. Puig Samper.

ABÏMISTMCIOS BE ÜúPilESTüS Ï PROPilíDABES BEL ESTADO
DS LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONSUMOS.

CIRCULAR.

Dentro ya del período en que los Ayunta
mientos han debido ingresar el primer tri
mestre de Consumos, correspondiente al actual 
año económico, y no habióndoio éstos verifi
cado, me veo en la precision de recordarles la 

ineludible obligación en que se hallan de rea
lizar este crédito contraído con el Tesoro.

Habiendo sufrido importantes modificacio
nes la Administración provincial, con motivo 
de la nueva organización económica, creo 
oportuno hacer á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, para llevar á efecto el ingreso que 
se interesa, ^¡^ evitarles los entorpecimientos á 
que pudiera dar lugar, las siguientes preven
ciones.

1 .® Los encargados por los respectivos 
Ayuntamientos para llevar á cabo el ingreso 
deberán proveerse, en primer término, en es
ta Administración de mi cargo, del oportuno 
man da mien to de ing reso.

2 .“* Que éste ha de realizarse precisamen
te en la Caja de la Sucursal dei Banco de Es
paña dé esta Capital.

3 .'' Justificado este estremo, volverán á 
recoger de esta oficina la carta de pago corres
pondiente, que será nula y sin ningún valor 
si carece de la toma de razón de la Interven
ción, á cuya dependencia pasarán á requisi- 
tarla.

La Ley de presupuestos de 7 de Julio últi
mo, en sus artículos 9." y 10, señala las regias 
que han de servir de base, para el nuevo seña
lamiento de cupos que correspondan á los pue
blos; en virtud de la aplicación de la misma.

La de 26 de Junio anterior segrega del 
Impuesto de consumos los aguardientes, al
coholes y licores, sujetándolos á un nuevo Im
puesto. En su consecuencia, ni una ni otra 
ley alteran, por ahora^ los cupos de consu
mos del año económico anterior, sirviendo de 
base estos para el actual; pero no cabe dudar 
que cuando la Superioridad acuerde las dedu- 
cíones ó modificaciones á que aquellas se con
traen, se tendrá en cuenta lo ingresado al 
practicar las liquidaciones á que dieran lugar.

Por último, confía esta Administración en 
que los Ayuntamientos reconocerán los pro
pósitos y deseos de la misma, ingresando a.ntes 
del 20 del actual el primer trimestre de con- 
sumos] y si alguno ó algunos no le verificasen 
me veré en la sensible obligación de propo
ner al Sr Delegado, la exacción de este débito 
por la vía de apremio.

Valladolid 7 de Agosto de 1888.—Fran
cisco F'erreras.
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NÚM. 2643.

AYUNTAMníNTO DE VALLADOLID.
Año de 1887 a 1888. COWTADVBXA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración durant» 
la semana que termina hoy. ’

SITIO I MOTIVO DE LA 080.1.

Jornales 

satisfechos.
MATiaR,IA.JLíE».

TEKBIDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL CASTO. CNIDABES.
1 n Importe.

i Pesetas. jets.
Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Conservación y fomen
to de viveros. . . . 96 |60 Vicente Fernandez.. Huebras. 5 3 15

í

íd. de jardines y paseos 314 ^60 El mismo Idem
\

* 6 4 95 29 70

Arreglo de la fachada 
del Cementerio civil. 45

L

!
Mariano Alonso.. , Yeso. 316 kilógs. 17 5 27

Id. del puente de Ga
raizabal 84 110 r

Reparación y arreglo de 
caminos vecinales. .

Reparación de empe
drados de calles. . .

195

425

M

'27/

Agustín Soba. . . 
Lorenzo Santarén. . 
Ramón Fernandez.. 
Vicente Fernandez.. 
Leoncio Polo.. . . 
Juana Gonzalez.. .

Huebras. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Cestas. 6 doce

6
6
6
6

18 
ñas.

4
4
4
4
4
3

9.5
95
95
95
95

29
29
29
29
89
18

70
70
70
70
10

Traslación de la Escue
la desde la calle de 
Ruiz Hernández á la 
del Obispo, núm. 24. 92 \ 

10
Domingo Tapia.. . 
Juan A. Morán. . .

Varias maderas. 
Tornillos. 2 paquetes.

52
3

65

Limpieza ele los reci
pientes urinarios.. . 26

Arreglo de las herra
mientas del Parque 93

\Nabor Santamaría.. 
60jHijos de A. García..

Sierra de mader 
Cola.

IS i
Dos kilos.

36
2

30
25

Arreglo de los asientos! 
y pintura, para los 
paseosj 70

loÍáíariauo Alonso.. .

Yeso. 240 kilóg’s. j 17 4 09Total jornales, .j

■ ^^^* * ^***'^ '''^“*^~''**''" •*~*"'*' .'~'*.'-írt‘5'tJ--'—rirniír'iirri'j»-rríiiii-iii
14^0 02¡

fwXiMeMwwa UM, «MM *.*ug»«»M>». 4i--' «u¿m ’»4’.«*TOrv»^»«n. «
Total materiales y huebras. 374 16

RESÚMEN. poseías. Ols.

Importan los jornales
Idem Ioí5 materiales y huebras. ........................... 1443

374
02
16

Total pesetas 1817 18
Valladolid 7 de Julio de 1888.-El Co atador, Nicolás G. y Pena.-V.^BPEWca^ accidental, Eloy Silió.
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Núm. 2647. Señas de la caballería.

Ayuntamiento constitucional de Alaejos.

Por acuerdo del Ayuntamiento Constitu
cional interino de esta villa, tendrá lugar en 
el dia 12 de los corrientes, en las salas Con
sistoriales de la misma de once á doce de su 
mañana, la celebración de la subasta para el 
arriendo de diez novillos utreros y ocho vacas, 
que han de ser lidiados en la Plaza de esta 
población en los dias 8 y 9 del próximo mes 
de Setiembre.

La subasta ha de celebrarse por pujas á la 
llana y bajo el tipo de 900 pesetas, con las 
condiciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Alaejos 5 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Florencio Perez.—El Secretario, Bruno Diez, i 

(Talón núm. 83.) 1

NuM. 2649.

Ayuntamiento constitucíonaí de j 
Urones de CSastroponce. j

Terminado el repartimiento de la contri- i 
bucion territorial, formado para el año econó
mico de 1888-89, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde el en que tenga lu- i 
gar la inserción de este anuncio en el Boletín \ 
ofic/.al de la provincia, dentro de cuyo plazo ! 
podrán los contribuyentes en él comprendí- ¡ 
des, presentar las reclamaciones que creyeren i 
oportunas. i

Urones de Castroponce 5 de Agosto de ¡ 
1888,—El Alcalde, Bernardo Velasco. i

NüM. 2641. !

Alcaldía constitucional de Mucientes. i 
í

En la madrugada del 1." del actual desapa- I 
reció del ganado mayor al que se hallaba uni- 
da la CBballería que abajo se reseña. Se ruega ¡ 
à las personas en cuyo poder se halle, den co- : 
nocimiento á esta Alcaldía para hacerlo á su > 
dueño, quien abonará los gastos que haya oca- 
sionado y hallazgo. [

Una burra de 6 años de edad, pelo cardino 
oscuro, con algunos lunares blancos en los cos
tillares, parda de orejas y bastante cargada ya 
en su estado de preñóz, llevaba al cuello una 
cencerra rota y por collar un pedazo de lía de 
esparto.

Mucientes 5 Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Cálixto Robles.

(Talón núm. 82.)

NúM. 2650.

IMISratiMS «liWll BE EIREOS
DB

TAS:.2iAl>OZ.XD.

RELACION de las cartas y demás correspon
dencias que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas. *

NOMBRES.

Joaquín Aymerich
Luis Coll y del Amo 
Francisco de Alvaro de 

la Torre
Máximo Aldea 
Pedro G. Conde 
Anacleto Rodrigo 
Ramón Esteban 
Aniceto González Re

guero
Juan Ramón La Chica 
Antonio Barajas 
Ignacio María Pizarro 
Clemente Curiel 
Santiago Alvarez 
Manuel Carnero 
Juez de i.^ instancia 
Julian Sanz Velasco 
José Gimenez Romero 
Francisco Martin 
Luisa Real Lucas 
Fermina Izurrategui 
María Trigo 
Superiora del Hospicio

DIRECCION.

Madrid 
Idem

Idem 
ídem 
Segovia 
Bilbao 
Salamanca

Oviedo 
Granada 
Idem 
Deva
Jaraiz de la Vera 
Cogolludo
Mota del Marqués 
Azpeitia
La Junquera 
Motril 
Sotosalvos 
Madrid 
San Sebastian
Lugo 
Logroño

Valladolid 6 de Agosto de 1888.—El Admi
nistrador, Antonio Verdet^ay.
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Sección quirita.
Núm. 2645.

CÉDULA DE CITACION.
Por virtud dictada por el Juzgado de ins

trucción del distrito de la Plaza en. treinta 
de Julio último, en Ja causa que se sigue sobre 
supuesta detención de Ricardo Fernandez, se 
lía acordado citar de comparecencia ante este 
Juzgado, en el término de ocho dias que em
pezarán á contarse desde la última inserción, 
al Ricardo Fernandez, á fin de que preste su 
declaración, apercibiéndole que de no verifi
carlo y pasado que sea dicho término, le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Valladolid á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y ocho.,—El Secretario, 
Nicolás García, por Navas.

®on Tomás Sancho y ^añas, <Juez de pri
mera insíancia del distrito de la Plaza 
de Valladolid.

Hago saber: Que el dia diez y ocho del ac
tual, hora de las once de su mañana, tendrá 
Iugar en la Sala Audiencia de este Juzgado la 
segunda subasta pública de venta de una 
muía llamada Capitana, pelo castaño, de siete 
cuartas 3^ diez dedos, edad ocho años, por la 
suma de trescientas setenta 3^ cinco pesetas; 
otra muía llamada Bonita, pelo negro, alzada 
siete cuartas y seis dedos, edad siete años; por 
la suma de quinientas sesenta 3^ dos pesetas 
cincuenta céntimos, y un macho romo, burre
ño,-pelo cebro,alzada siete cuartas 3’ dos dedos, 
de cinco años, por la sumadequinientas sesenta 
y dos pesetas cincuenta céntimos, rebajado ya 
el veinticinco por ciento de la tasación que 
fué dada; las cuales pertenecen á D. Ignacio 
Villagrán, vecino de Puras, 3/ que se venden 
para con su producto hacer pago á D. Remi
gio Martin, de la suma de mil pesetas, inte
reses y costas que aquel le adeuda; advirtién
dose que para tomar parte en la subasta se 
consignará previamente el diez por ciento del 
valor de la suma señalada.

Dado en Valladolid á cuatro de Agosto de 
mil ochocientos ochenta 3" ocho.—Tomás San
cho.—Ante mí, Luis Estéban.

‘ (Talón núm. 86.)

NúM. 2644.
Don Pide! Gante y Diez, Juez de Insímc- 

cion de esta villa de Tordesillas y su 
Partido.

, Por el presente hago saber: Que en la no- 
i che del treinta para amanecer el treinta y une 

de Julio último, fueron sustraídas de las eras 
y alamedas de San Roman de la Hornija las 
caballerías que se reseñarán despues, sin que 
se tenga noticia de su actual paradero.

Por tanto excito el celo de todas las Autori
dades y agentes de policía judicial para que 
procedan á la busca de dichas caballerías po
niéndolas á disposición de este Juzgado, case 
de ser habidas, con las personas en cuyo poder 
se encuentren sino justificaren cumplidamen
te su legal adquisición á juicio de la Autori
dad ó agente que intente detenerlos; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que sobre 
dicha sustracción instruyo de oficio.

Tordesillas tres de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y ocho.—Fidel Gante.—Federico 
García Casal.
Seúns de las caballerías sus ir aidas' y nombres 

de sus dueños.
1 .° Un caballo rojo, calzón de la mano de

recha, de siete años y alzada siete cuartas 3' 
tres dedos.

2 .” Otro caballo tambien rojo; calzón de 
las dos patas, de siete años, su alzada siete 
cuartas 3" un dedo, estrellado, con un hierro 

í en la cadera derecha figurando la letra M.— 
Su dueño, Don Justo Velázquez.

3 ." Una yegua de siete años, alzada me
nos de la cuerda, pelo rojo, estrellada, con 
dos sobre huesos en las patas. Su dueño, don 
Mariano Gago.

4 ." Un pollino, pelo pardo, con rayas ne
gras en pies y manos, edad dos años 3^ alzada 
cinco cuartas.

5 .” Una pollina pelo rúcio oscuro, de once 
años, alzada cinco cuartas y media; tiene la 
ubre muy abultada por hallarse criando. Su 
dueño es Julián García Velazquez.

6 .® Una pollina rúcia, con crines largas, 
herrada de las manos, edad dos años 3' alzada, 
seis cuartas. Es su dueño, Santos Celemín.

Secciori sexta.
A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los que representa D. José MF Herrero, 
pueden disponer de los intereses de sus in- 
cripciones, correspondientes al trimestre de 
1.® Julio último cobrados por dicho Sr. en 
este dia.

(Talón núm. 84.)
Valladolid: Imprenta y Eneuadaraatien del Hespieio ppovineiel.
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